
AMTJ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la 

vocera judicial de la parte demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia 

programada para el 7 de julio de los corrientes.  

 

Allegó certificación de prueba covid positivo  

 

 

Para proveer lo pertinente, 08 de julio de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once de julio de dos mil veintidós 

 

 
PROCESO PERTENENCIA  

RADICACIÓN 170014003007-2020-00257-00 

DEMANDANTE GUILLERMO - LEDEZMA VALERO 

DEMANDADO BIBIANA - BAQUERO ROJAS 

 

Analizada la petición, toda vez que la audiencia que estaba 

programada para el 7 de julio hogaño no pudo ser realizada en virtud a la 

solicitud de la abogada de la parte demandada, y que para el efecto 

aportó prueba positiva para Covid, se hace necesario fijar nueva fecha para 

el día 13 de septiembre de 2022 a partir de las 9:00 a.m.  

 

De otro lado, comoquiera que el plazo de un (01) año dispuesto 

para resolver el presente proceso está próximo a vencerse, se hará uso de la 

facultad consagrada en el inciso 5º del artículo 121 del C. General del 

Proceso y en consecuencia se ordena prorrogar por seis (06) meses más, el 

término para decidir de fondo sobre el asunto. 

 

 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 



AMTJ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 110 DEL 11 DE JULIO  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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